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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................
Semestre ...................................
Anua] ........................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de 
4# Arbitrios Provinciales (Diputación la Adtninistració»

Provincial).
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
T Pirn nncfol vi —-j'por giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

tridos cuatro días desde . su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’S0 ptas. los del 
»6o corriente; 0'75 ptas., los dej año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción 

o documento que se inserte, que ocupe cada anuncio
o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales, de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que io interese

Los anuncios obligados al pago, jólo se insertarán 
prevto a no o cuando haya persona en la capital que 
responda d# éste.

Las insetcienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen. derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
-T' —S---- -------------

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it  n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te 
rntonos de Atriea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
=n promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despres para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de l-co/). .

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Industria y Comercio

ORDEN

-Autorizando a don ^íanuel ^Marracó Ramón 
para importar en régimen de admisión tempo
ral hojalata en blanco para la fabricación 
de envases con destino a la exportación de 
sus conservas.
Excmo. Sr.; Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio por don Manuel Marra- 
• co Ramón, fabricante de conservas vege
tales y de frutas, establecido y matricu
lado en Zaragoza, en la que solicita 
autorización para importar en régimen 
de admisión temporal, con carácter per
manente, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados a 
la exportación de los productos de su in
dustria;

Visto el informe favorable emitido por' 
la Dirección General de Aduanas,■

Resultando que con referencia á lo ins
tado no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en las de carác
ter tipo, otorgadas por diferentes dispo
siciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto

cumplimiento a cuanto prescriben la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación de 16 de agosto de 
1930 y que, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo 6.° del Reglamento citado.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponen,

1 .° Se autoriza a don Manuel Marra
có Ramón, fabricante de conservas vege
tales y de frutas, establecido y matricu-, 
lado en Zaragoza, para importar en 
régimen de admisión temporal hojalata 
en blanco, sin obrar, para la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de los productos de su industria.

2 .° La transformación de la hojalata 
en envases se verificará en la fábrica del 
concesionario (Barrio de Monzalbarba, 
número 119, en Zaragoza).

3 .° La importación de la hojalata se 
realizará por la Aduana de Bilbao, que 
será considerada como matriz a los efec- * 
tos reglamentarios, y la exportación de. 
los productos elaborados y envasados, 
por la misma y por las de Barcelona y 
Valencia.

4 .° Será de aplicación a la presente 
concesión cuanto se dispone en los apar
tados 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° de la Or
den de este Ministerio de 11 de noviem
bre de 1944, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 21 del mismo mes y 
año,

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y -efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.—Suan- 

ces.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e Bus- 

trísimo Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

(«Del B. O. del E.» núm. 153, 
de 2 6-46)

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.367

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR

Censo de productores agrícolas que 
cuenten con ganado de labor propio 
Señores Alcaldes y Juntas Agro-Pe,' 

cuartas de la provincia de Zaragoza 
En el Roí e t ín ‘‘'«c t a i de la provin

cia núm. 112, fecha 1 " de mayo ú timo, 
ordené que se prestase el mayor interés 
a la confección dd censo de producú - 
res agríco'as que cuentea con ganado 
de labor propio.

También indicaba que se precisaba 
el envío de datos d' ntro del. plazo que 
señalase la Jefatura Agronómica Provin
cial, ya que, con arreglo al Decreto
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del Ministerio de Agricultura de 15 de 
mayo ú timo, el resumen provincial ha 
de ser remitido a Madrid en fecha fi
jada. .

Como en dicho Decreto, nominal
mente, se especifica la intervención de 
los Gobernadores civiles, por esta se
gunda y última circular requiero de to
das las Alcaldías y Juntas Agropecua
rias de la provincia el inmediato cum
plimiento de lo ordenado; advirtiendo 
que, en caso contrario, procederé a la 
imposición de las sanciones pertinentes. 

Zaragoza, 4 de junio de 1946.
El Gobernadof civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Inserto en el Boletín Oficial del Es- 
do del día 3 del actual el anuncio de 
celebración de subasta para contratar 
las obras de reconstrucción de. las cu
biertas de la nave y ángulo posterior 
izquierdo del pabellón de niñas del Ho
gar Pígnatelli, se hace público, para 
conocimiento más concreto, que el pla
zo de presentación de proposiciones 
finalizará a las trece horas del día 27 
del corriente mes, y que la subasta se 
celebrará a las doce horas del siguiente 
día hábil, 28 del mismo mes.

Zaragoza, 5 de junio de 1946.—El 
Presidente accidental, Fernando Solano'.

SECCION QUINTA

Núm. 2.358

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro

Núm. 2.357

Junta Provincial 
de Beneficencia 

de Zaragoza

. A instancia del Patronato de la Funda
ción «Hospital de Cariñena», se instru
ye expediente especial en solicitud de 
autorización ministerial para enajenar 
en subasta pública notarial la totalidad 
de las fincas rústicas y urbanas, sitas en 
término municipal de Cariñena, que in
tegran la herencia de D.a Dolores Ribo 
Izquierdo, y en la que corresponde una 
tercera parte indivisa a aquella Institu
ción benéfica.

, Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, concediéndose audien
cia a los interesados en los beneficios 
de la Fundación para que durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente a! de la publicación de es
te anuncio, puedan comparecer en el 
expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga, a cuyo fin lo tendrán de ma-

• nifiesto en la Secretaría de esta Junta 
(Agustina Simón, núm. 2, entresuelo), 
en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. " _

Zaragoza, 3 de junio de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente, Eduardo 
Baeza Alegría.

Nota-anuncio
Aprobado técnicamente el proyecto 

de tarifas para el suministro de aguas 
potables de Villanueva de Gállego, se 
hace público, a lo« efectos de las dispo
siciones vigentes, para que los que se 
consideren perjudicados puedan formu- - 
lar sus reclamaciones en la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Avenida del General Mo
la, núm. 26, Zaragoza) durante un pla
zo de quince días naturales consecuti
vos, contados desde la publicación de 
este anuncio en el L<orETíN Oe t c t a i de 
la provincia, durante los cuales estará 
de manifiesto el proyecto en la men
cionada Jefatura de Aguas.

Este, redactado por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, comprende:

La tarifa aprobada provisionalmente 
para el suministro de aguas potables es 
de una peseta por metro cúbico de 
agua, como mínimo, al mes, de cinco 
metros cúbicos para las personas que 
lleven a domicilio el agua y abasteci
miento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe de Aguas, F. Fernández.

Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza

Acuerdos de INCLUSIONES, EXCLUSIONES y RECTIFICACIONES en las listas provisionales de electores 
de los Municipios de esta provincia que se relacionan, adoptados por la Junta en su reunión celebrada los 
días 1 y siguientes del corriente, a fin de que los que se crean perjudicados por los mismos puedan apelar 
ante la Audiencia Territorial dentro de los cuatro días naturales posteriores a la publicación de los acuerdos 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

MUNICIPIOS MENORES

BIOTA -
Peticiones de rectificación aprobadas por la Junta

Distrito único, Sección 1.a*
Anaut García Ignacia- Dice, Corona. Debe decir.

García, •
Erice Esquiroz Máximo: Dice, Erica Ezquerra: Debe
, decir, Erice Esquiroz.
García Marcellán Cándida: Dice, Garcés: Debe .decir,

García.
Lafita Máñez Josefina:- Dice, Ibáñez; Debe decir,

Máñez. .

DE 2.000 HABITANTES

Lambán Pérez Quiteria: Dice, Emeteria: Debe decir,
Quiteriá. ■ *

Villéllas Marcellán Amadeo: Dice, Amadeo. Debe de
cir Villellas.

Distrito único, Sección 2.a .
Brun Pérez Aurora: Dice, Lambán: Debe decir Pérez 
Brun Pérez José: Dice,-Lambán: Debe decir, Pérez. 
Fernández Berdor Angel: Dice, Cortés: Debe decir, 

Reidor. '
Gascón Benedicto Pilar: Dice, Galláis; Debe decir, 

Gascón.
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Gil Lámarca Viisitación: Dice, Felicitación: Bebé de
cir, Visitación. ,

Laita Zarralanga Teresa: Dice, Lauta: Debe deci:, 
Laita. 1

Luengo Lozano' Aurora: Dice, Zenona: Debe decir, 
Aurora.

Pérez Marco Pilar: Dice, Abad: Debe decir, Marco 
Rincón López Balbina: Dice, Hincón: Debe decir.

López. ■ .
Por no haber sido objeto oportunamente de recla

mación, la Junta Provincial declaró no haber Lugar a 
aceptar las siguientes' exclusiones propuestas por la 
Municipal: .

Distrito único, Sección 1.a
Bandrés Anaut José
Irigoyen Arilla José.
Lafita Máñez Adriana. " •
Lapet-ra Claveras Cándido
Lambán Vera Nieves.

Sección 2.a
Garcés Alba. Venancio.

Exclusiones propuestas por la Junta municipal y aceptadas por la 
brovincial, por figurar tos interesados comptendidos en e! artículo 3.° de 

' ' la Ley Electoral.
Distrito único, Sección 1.a

LaHla Arregui Matías.
Sección 2;a

Garcés Berges Miguel.
Berbed Palacios Antonio.
Simón Beltrán Basilio.

GR1SEN
Distrito único, Sección única

• Petición de inclusión aprobada por la Junta
Benito Gay José: varón, de 33 años, casado; Los Puen

tes, 10; jornalero; sí tiene instrucción.

Peticiones de rectificación aprobadas por 1a Junta
Alegre Langa. Pilar: Dice, Lanza: Debe decir, Langa
Arbej Morana Valentina: Dice, Aliej Moreno: Debe 

decir, Arbej Morana.
Bailo Latorre Lorenzo: Dice, Benito: Debe decir, Hailc.
Barón Carcas Pía: Dice, Bazán: Debe decir, B.róa
Betrián Franco Cristina: Dice, Gracia: Debe decir, 

Franco.
Gasas García Asunción. Dice, Alava Langarita; Debe 

- decir, Casas García.
Castillo Gonzalvo Fernando: Dice, González: Del? de

cir, Gonzalvo.
Domínguez Tutor Simona: TJice, Distar: Debe decir 

Tutor.
Fondón López Antonio: Dice, Fandos: Debe decu. 

Fondón.
fuertes Moreno Ignacio: Dice, Fuentes: Debe decir, 

Fuertes. , . .
Fuertes Moreno Nicanor a: Dice, Fuentes Mauro: Del) 

decir, Fuertes Moreno.
Gracia Paesa Antonina; Dice, Pesa: Debe decir, Pe esa

.treta Colela Pilar: Dice, Freita Catella: Debe decir, 
Treta. Cotela.

Júdez Pardos Vicenta: Dice, Parrols: Debe decir
.. Pardos. -

Langarita Cortés María: Dice, Conté': Debe decir, 
Cortés. - .

Mombiela Segué Brígida: Dice, Zegüé: Debe decir. 
Segué. .

Montes Gracia Felipe: Dice, Félix: Debe decir, Felipe.
Pinilla González Servando: Dice, Fernandor Debe de- 

c/r, Servando.
Rola Abadía María: Dice, Badía: Debe decir, Abadía 
Tutor Langa Isidra: Dice, Lampra: Debe decir, Langa.

ROMANOS
Distrito único, Sección única •

Petición de inclusión aprobada por la Junta
Catalán Arnal Felipe: varón, de 27 años, soltero, pas

tor: sí tiene instrucción.

SAVIÑAN .
Distrito único, Sección 1.a

Peticiones de rectificación aprobadas por la Junta
Arnilburu Palacios José: Dice, Cunillema: Debe decir, 

Amilburu.
Arnilburu Palacios Manuel: Dice, Cunillema; Debe 

decir, Amilburu. "

SESTRICA
Distrito único, Sección única

Peticiones de exclusión aprobadas por la lanía
Forcén La fuente Mercedes.
P'orcén Pérez Jóse María.
Mateo Marín Faustino.
Royo Andrés Evarista. .
Sierra Gálvez Vicente. ■
Sierra Sánchez María.
rabuenca Cabello Anastasia.

S1SAMON
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta

García Hernández Adoración; mujer, de 26 años, ca
sada; Fuente, 3; sus labores; sí tiene instrucción.

García Hernández Epifanio: varón, de 28 años, c-asadi ;
Fuente, 3; labrador; sí tiene instrucción..

García Hernández Wenceslao; varón, de 25 años, sol
tero; calle Eras; labrador; sí tiene instrucciói:

' García Vague Francisco: varón, de 26 años, casado;
Barrio Nuevo; labrador; sí tiene instrucción. '

TIERGA
■ Distrito único, Sección única

La Junta Provincial, por haberse presentado Hiera 
del plazo legal, entendió no haber lugar a la rec-ama. 
ción formulada en este Municipio.

M.C.D. 2022



826 BOLETIN OFICIAL

MUNICIPIOS MAYORES

ALAGON
Peticiones de inclusión aprobadas por la lunta 

Bordéhore Martínez Herminia: mujer, de 39 años, ca- 
sana; Mayor, 30; sus labores; sí tiene instiucción.

Oíez l rain Luis: varón, de 48 años, casado; May-.r, 30;
Empleado de Banca; sí tiene instrucción,

ALHAMA DE ARAGON
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta 

Escolano Alonso Lucía: mujer, de 29 años, casada; 
General Mola, 8; sus labores; sí tiene instrucción.

Montaner Torres Faustino .-.varón, de 29 años, casado; 
General Mola, 8; Oficial Habilitado de .Justicia Mu
nicipal; sí tiene instrucción.

Peticiones de rectijicación aprobadas por la Junta
Sáez Portero Cecilia: Dice, Saen: Debe decir, yáez.
Aelázquez López Angel: Dice, 61 años: Debe’ decir 

48 años.

- (HaY una petición de rectificación que pasa a la 
Delegación Provincial de Estadística para su compro
bación y resolución oportunas).

ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta

Distrito 1.°, Sección 2.a
Almarzá Lapeña Aurora, mujer, de 24 años, casada; 

Caray, 6; sus- labores; sí tiene instrucción.

Distrito 2.°, Sección 2.a
Gracián Gil Aurora: mujer, de 52 años, casada; Plaza 

de los Obispos, 12; sus labores; sí tiene instiucción.
Lozano Cabeza Alfonso: varón, de 52 años, casado; 

Plaza de los Obispos, 12; Procurador de los ÍTibu- 
nales; sí tiene instrucción.

Lozano Gracián José Luis: varón, de 22 años, s"iterc: 
Plaza de los Obispos, 12; estudiante; sí tiene ins
trucción. »

Peticiones de exclusión aprobadas por la Junta
Odriozola Alvarado Mariano: Plaza José Antonio, 2; 

Registrador de la Propiedad.
Pellicer Ferruz Dolores: Plaza José Antonio, 2; sus la

bores.

(Hay cuatro relaciones de errores que se remiten a 
la Delegación Provincial de Estadística para su com
probación y rectificación oportunas).

ATECA
Petición inclusión aprobada por la Junta

Clemente Melús T. Luis: varón, de ... años, casado, 
Goya, 12; Juez comarcal, sí tiene instrucción.

BELCHITE
Hay una relación de errores que pasa a la Dele- 

.yacién Provincial de Estadística para su comproba
ción y rectificación oportunas.

Por no haber sido objeto oportunamente de reclii- 
mación, la Junta Provincial declaró no haber lugar a 
aceptar las inclusiones propuestas por la Municipal

DE 2.000 HABITANTES

BORJA
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta

Distrito l.°, Sección 2.a
Sánchez Belsué Santiago: yarón, de 49 años, casado 
^industrial; sí tiene instrucción. .

Distrito 2.°, Sección 3.a
Benito Pérez Isabel: mujer, de 21 años, soltera, >us la

bores; sí tiene instrucción.

CALATAYUD
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta

Distrito 1.°, Sección 1.a
De la Cal Colina Virgilio: varón, de 24 años, soltero;

Dicenta, 4; Agente Policía; sí tiene instrucción. '
Polonia Guzmán Antonio: varón, de 36 años, casado;

San Miguel, 4; Repartidor de Telégrafos; sí «.ene 
instrucción. ' ,

Ruiz López Isabel: mujer, de 31 años, casada; Sao Mi
guel, 4; sus labores; sí tiene instrucción.

Distrito l.°, Sección 2.a
Garcés Gil Cefenino: yarón, de 26 años,'soltero; <íra- 

cián, 17; Agente Policía; sí tiene instruccióTi.

Distrito L°, Sección 3.a
Daspet Escribano Francisco; varón, de 56 años, casa

do; Dato, 43; Empleado; sí tiene instrucción.
(/riega Corral Mariano: varón, de 29 años, c-oitero. 

Dato, 99; Agente Policía; sí tiene instrucción.
Villasante Mazón Felisa: mujer, de 46 anos, casada; 

Dato, 43; Maestra nacional; sí tiene instrucopn'

Distrito 1.°, Sección 4.a
Cebrián. Alejandre Concepción; mujer, de 60 unos, 

yiuda; Herrer y Marco, 4; sus labores; sí-tiene ins
trucción. ; '

López Cebrián Carmen; mujer, de 31 años, sodera:
, Herrer y Marco, 4; Maestra nacional; sí tiene ins

trucción.
Montuenga Canal Pilar; mujer, de 22 años, soltera; 

Plaza de®España, 1; estudiante; sí tiene instruc
ción.

Distrito 2.°, Sección 1.a
Bueno Lorca Pilar: mujer, de 26 años, casada; San 

Antón, 22; sus labores; sí tiene instrucción.
Valverde López Teodoro: varón, de 31 años, casado; 

San Antón, 22; Sargento Mutilados Guerra ,-í t’C- 
ne instrucción.

Distrito 2.°, Sección 2.a
Marco Maleo Antonio; varón, de 41 años, casado; Pla

za San Benito, 6; Empleado; sí tiene instrucción.

Distrito 2.°, Sección 3.a
Menéndez y González Quijano Félix: varón, de 29 año.-, 

soltero; Sancho y Gil, 9; Agente de Policía; bí tiene 
instrucción.
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Distrito 3.°, Sección 1.a
Benito Mata. Macario: \arón, de 46 años, soltero; Bu

zóla, 5; Jefe Negociado Telégrafos; sí tiene ins
trucción. ■

Distrito 3.°, Sección 4.a
Pastor Giménez José María: varón, de 26 años, sortero; 

Soria, 7; Agente de Policía; sí tiene instrucción.

Distrito 4.°, Sección 4.a
Aróstegui de la Plata José: ^arón, de 48 años, c^sadc: 

Sixto Celorrio, 2 (Hotel Muro); Inspector Cuerpo 
Policía; sí tiene instrucción.

Sánchez Borrego Alfredo: varón, de 27 años, soltero: 
Sixto Celorrio, 73; Funcionario; sí tiene instrucc:ón.

Peticiones de rectificación aprobadas por la Junta.
Distrito 1.°, Sección 2.a

Molinero Marina Gregorio: Dice, Moliner: Debe decu, 
Marina.

Marina Casado Ricarda: Dice, Moliner; Debe decir, 
Marina.

Distrito l.°, Sección 3.a .
Alfonso Quesada Antonio: Di.ce, Alonso; Debe decir, 

Alfonso. .
Clemente Palomares María Antonia; Dice, M/ Eufra

sia: Debe decir, M.a Antonia.
Mediavilla Carranza José: Dice, Fe Mediavilla l’orrat- 

ba: Debe decir, José Medí avilla Carranza.
Mediavilla Carranza Manuel: Dice, Torralba; Debe de

cir, Carranza. • /

Distrito l.°, Sección 5.a
Correas Monlorie Herminia: Dice, Torcal: Debe decir, 

Correas.
Distrito 2.°, Sectión 3.a

Vxguila Tejada Juana; Dice, María; Debe decir, Juana.

Distrito 3.°, Sección 1.a
Martínez del Pueyo Antonio: Dice, Cueyo: Debe decr-. 

del Pueyo.
Oroz Quílez Lucía: Dice, Gotor, 15. Debe decir, Gotor, 

núm. 11. .
Distrito 4.°, Sección 2.a

Fernández Arias Carlos: D’ce, Arribas: Debe decir, 
Arias. •

CAS PE
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta

Distrito l.°, Sección 2.a
Foptova Ollé Antonia: mujer, de 56 años, casada; 

Santa Lucía, 14, bajos; sus labores; sí tiene ins
trucción.

Tinturé Anés Manuel: varón, de 82 años, viudo: San
ta Lucía, 14, bajos; pasivo; sí tjéne instrucción

Tinturé Bermúdez,Manuel: varón, de 55 años, erado;
, Santa Lucía, 14, bajos; agrícola; sí tiene iastruc- 

ciión.
Viiiacampa Gil Amparo: mujer, de 60 años, viuda; 

calle Alta, 16; Maestra; sí tiene instrucción.

Distrito l.°, Sección 4.a
Castillo Bozas Antonio: varón, de 43 años, casado: 

Generalísimo, 17; Empleado; sí tiene instrucc ón.

Escarióla Colomé Cinta: mujer, de 30 años, casada: 
Generalísimo, 17;. sus labores; sí tiene instrucción

Distrito 2.°, Sección 1.a
Petición de inclusión denegada por la Junta po: 

/fallarse el interesado comprendido en el artíci 'o :*.n 
de la Ley Electoral.

Ventura Calés, Miguel.

Distrito 2.®, Sección 2.a
Aguirregomozcorta Juansti Ignacia: mujer, 41 años, 

casada; Lorenzo Pardo, 7; Maestra Nación U; si 
tiene instrucción.

Lorén Baile José: varón, de 43 años, casado; Lorenzo 
Pardo, 7; Agente Comercial; sí tiene instrucción.

Sicilia Moré Purificación: mujer, de 28 años, soltera:
, Generalísimo, 26; Maestra; sí tiene instrucción.

Distrito 2.°, Sección 3.a
Pérez Correas decida: mujer, de 26 años, casada; 

Gumá, 3; sus labores; sí tiene instrucción.

Distrito 2.°, Sección 4.a
Besteiro Asensio José: varón, de 32 años, casado; 

Rosario, 2; empleado; sí tiene instrucción.
Bátales Lara Josefina: mujer, de 28 años, unsada; 

Rosario, 2; maestra nacional; sí tiene instrucción.

Distrito 3.°, Sección 2.a
Cirac Gjulú Joaquina: mujer, de 30 año#;, casada; 

Amigos, 6; sus .labores; sí tiene instrucción.
Fraguas Claverías Joaquín: varón, de 31 años ca

sado; Amigos, 6; albañil; sí llene instruccióe.
Gavín Poblador María: mujer, de 54 años, viuda;

Lon, 1; sus labores; sí tiene instrucción.

Distrito 3.°, Sección 3.a
Bayo Albareda Dolores: mujer, de 55 años, yiuda;

San Francisco, 13; sus labores; sí tiene instruc
ción. -

Peticiones de rectijicaciones aprobadas por la Junta 
Distrito l.°, Sección 1.a

Miguel Sancho Crescencio: Dice, Montañés: lXel?e de
cir, Sancho. . , -

Distrito l.°, Sección 2.a
Villanueva Bordonaba Antonia: Dice, Villaaova 

Debe décir, Villanueva.

DistJito 2.°, Sección 2.a
Calés Cirac Narciso: Dice, Camas: Debe decir,
Piazuelo Cristiana José: Dice, Gristida. Debe 

Cristianar .
Ricart Pepió Rosa: Dice, Popio. Debe decir,
Vicente -Bayniendos Ramón: ¡Dice, Barriendo. 

decir, Barriendos.

Distrito 2.°, Sección 3.a
Guiral Centellas Josefa: Dice, ¡GirM. Debe

Guiral.

i Liles, 
decii.^.

Pepió.
Debe

decir,

Jiménez Pérez Joaquín: Dice, ferroviario. Debe de
cir, veterinario.

Bino Pu¡garrón Milagros.: Dice, Buiz (Muigirrón.
Debe decir, Bino Puigarrón.
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Distrito 2;°, Sección 4.a
Fierro Aleóles Jesús: Dice, Pilar. Debe decir, lesús.

' Distrito 3.°, Sección 3.a
Guíu Maranillo Josefa: Dice, Moranillo. Debe decir, 

Maranillo. ■

. " d a r o c a '
Petición de inclusión flprobcida por la Junta .

Distrito l.°, Sección ,1.a
Hidalgo Soria Bienvenido: varón, de 29- años, C tEad ), 

Mayor, 21; subalterno de Correos; sí tier ins
trucción.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Petición de inclusión aprobada por la Junta

diera Aísa Fernando: varón, de 29 años, casado; Re- 
ríéat, 8; Notario; sí tiene instrucción.

- EPILA x
Petición de inclusión aprobada por la Dunta

Maynar Barnolas Mariano: varón, de 65 años, viudo,
Ramón y Cajal, 1; Juez comarcal; sí tiene ins
írueción. " ;

ESCATRON
Peticiones de exclusión aprobadas por la Junta .

Barrachina Colas" Julia. .
■ Clavero Aranda Gregorio.

López Barrachina Filomena.
Martín Albaiceta Norberto.
Martorel Lizano Benito.
Pérez Pallás María.
Prades Díaz Ramón. । -

. Rodrigo Buil Joaquín. 1 . "

MEQUINENZA .
Distrito único, Sección 1.a

Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta •
Encabo Perrero Julián; varón, de 37 años, casado, 

Sargento Comandante puesto Guardia Civil; si tie
ne instrucción.

Moreno Andréu Carmen: mujer, de 34 años, casada;
Plaza de la Constitución, 1; sus labores; sí ‘iere 
instrucción.

Nagore Basterea Catalina, mujer, de 34 años, osada;
sus labores; sí tiene instrucción.

Tomás Vicente Joaquín: varón, de 38 años, casad-;
Plaza de la Constitución, d; sí tiene instrucción.

MORATA DE JALON
Petición de rectificación aprobada por la Junta

-■ Seírano Gimeno Enrique: Dice, J-ménez. Debe decir,
Jim en o.

- ' (Hay tres relaciones de errores que se remitou a
la Delegación Provincial de Estadística para su com
probación y resolución procedentes).

PINA DE EBRO
Distrito único, Sección 1.a

Peticiones de inclusión aprobadas por la Jnntti
Sañtana Vázquez Nare sa: mujer, de 56 años, ca

sada; Mayor. 26: sus labores; sí tiene instrucción.
Vázquez pantana Concepción: mujer, de 24 años.

soltera; Mayor, 36; sus labores; sí tiene instruc
ción.

Vázquez- Vázquez José: varón, de 60 años’ casado.
Mayor, 30; Secretario Juzgado Comarcal; sí tiene 
instrucción.

Pejiciones de rectificación aprobadas por la Junta
De Caso Ridaura Carmen: Dice, Carro Bidauso. Debe 

decir, de Caso Ridaura, . ‘ -
López G^nés Antonio: Dice, Giménez.i Debe decir, 

Ginés.
López Lasierra Josefina: Dice, 39 años. Debe decir, 

37 años.

R1CLA
Distrito único, Sección 3.a

Petición de exclusión aprobada por la Junta
Capeas Ambrosio Luis

SOS DEL REY CATOLICO
Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta,

Pacheco Barriga Julia: mujer, de 23 anos, casada: 
calle dt- la Estrella; sus labores; sí tiene instriir- 
ción. '

Saín ago Fernández Núñez Valentín: varón, de 26
años, casado; calle de la Estrella; Agente judicial;

„ sí tiene instrucción.

Peticiones de rectifcatión aprobadas por la Junta ■
Alba Guadián Sor Josefa: Dice, Guardián. Debe d í-

cir, Guadián.
Burgui Garde .Carmelp: Dice, Cazóle.) Debe decm,

Garde.* 1 • . .
García Illarri Fructuoso: Dice, Ibam. Debe deci;

Ilarri. , • -
Godoy Dórente Felipe* Dice, Vicente. Debe decir Dó

rente.
*Remón Muñoz Marín: Dice, Mariano. Debe "decir,

Marín. - •
Sánchez Pando Sor Amelia: Dice, Bando. Debe decir,

Pando.
Sañudo Sorrosal Manuela: Dice, Soyozal. Debe decir,

Sonrosa!. , , .
Solana Degarre Marees: Dice, Soláns. Debe deci ,

Solana. ■ .
Urrutia Solana Pilar: Dice, Soláns. Debe decir í o

lana; ' • .
TARAZONA

Peticiones de inclusión aprobadas por la Junta
Arribas Valtueña Estefanía: mujer, casada; Gmeral 

Franco; sus labores; sí tiene instrucción.
Jodra de Francisco Félix: varón, de 36 años, casad. •

General Franco: Oficial del Juzgado Comarcal; si 
tiene instrucción. . .

Dahuerta Chueca Basilia: mujer, de 51 anos, casam-.
Virgen de Moncayo, !; sus labores; sí tiene ms

■ Pérez^Dahuerla Aurora: mujer, de 22 años, sortera; 
Virgen de Moncayo, 1; sus labores; sí bien? ins
trucción. ■ _

Pérez Vela Joaquín: varón, de 54 anos, casado: \i - 
gen- de Moncayo, 1; capataz del Distrito Forestal; 
sí tiene instrucción.

4 " . "

—-------- --
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Peticiones de rectijicdción aprobadas por la Junta
Arbeo Ganuza Teresa: Dice, Arbea Famuro. Debe 

decir, Arbeo Ganuza.
Aroz Ruiz Bernardo: Dice, Oroz. Debe decir, Aroz.
Aroz Ruiz María: Dice. Oroz. Debe decir, Aroz.
Foncillos Franco María: Dice, Geoncilla. Debe decir, 

Foncillos. .
Martínez Aroz María de los Angeles: Dice, Oros. De

be decir, Aroz.

Martínez Aroz Milagros: Dice, Oroz. Debe decir, Aroz.
Vázquez González María de los Milagros: Dice Va- 

suer Fernández. Debe decir, Vázquez González.

UNCASTILLO
Distrito l.°, Sección 2.a

Petición de inclusión aprobada por la Junta
López Monguilán Aurea: mujer, de 63 años, soltera, 

sus labores; sí tiene instrucción.

Zaragoza", 6 de junio de 1946.
El  Pr e s id e n t e ,

EMILIO LACALLE

Núm. 2.340
1 Ayuntamiento

de ¡a S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la contratación por subasta de 
las obras de abastecimiento de agua, 
del tramo comprendido entre la calle 
de Bretón y la del Ferrocarril y de ésta 
a la de Cortes de Aragón, con arreglo 
a los pliegos.de condiciones aprobados, 
contra los que no se ha presentado re
clamación alguna, se hace público por 
el presente anuncio.

Tipo de licitación— Ciento noventa 
mil cuarenta y dos pesetas con cuatro 
céntimos (190.042*94).

Fianza provisional.—Tres mil ocho
cientas pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (3.800*84).

Fianza definitiva.—La que resulte se 
gún las disposiciones de la Ley de 17 
de octubre de 1940.

Plazo de presentación de proposicio
nes.— Durante vein e dias hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, pudiendo efectuarse la pre
sentación de las mismas en la Oficialía 
Mayor de la Secretaría municipal (Casa 
Consistorial) y en horas de once a trece 
de los mencionados veinte dias.

Apertura de pliegos. — Tend’iá lugar 
a las trece horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación, ' efectuándose en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y un representante de la 
Corporación municipal.

Requisitos exigidos. — Las proposi
ciones se presentarán en pliego cerrado 
a satisfacción del iicitador, con arreglo 
al modelo que al final se indica, debien
do ir reintegradas con timbie de da 
se 6.a (4'50) pesetas y sello municipal 
de 1*50 pesetas, siendo rechazadas de 
plano las que carezcan de estos reinte
gros. En sobre aparte se acompañará a 
la proposición la cédula persona! del 
proponente; justificante de haber satis

fecho en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, o en la Depositaiía 
municipal, la fianza provisional de que 
se ha hecho mención; justificante de ha
llarse al corriente en el pago de la cuota 
por retiro obrero, y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades a 
que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1938. Si la proposición se 
presentase por poder, deberá estar bas- 
tanteado por uno de los Letrados aseso
res de la Coiporación, D. José María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 28 de mayo de 1946.—El 
Alcalde-Presidente, José María García 
Belenguer.—Por A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo. .

Modelo de proposición
D.... , vecino de.... . habitante 

en......... núm......... , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones aproba
dos para las obras de abastecimiento 
de aguas del tramo entre la calle de Bre
tón y la del Ferrocarril y de ésta a la 
de Cortes de Aragón (Zona de Ensan
che de Miralbueno) y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se obliga 
a realizar dichas obras con arreglo a los 
documentos expresados, por la cantidad 
de.........(en letra)........... pesetas, de
clarando que las remuneraciones míni
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo los,obrercs de cada oficio y 
categoría de los que han de ser emplea
dos en las mencionadas obras, serán

Asimismo, la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los limites legales, será....................

(Fecha y firma dei proponente)

Alcaldía 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Jesús García 
la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico de de HP. en la calle 
de Cautín y Gamboa, núm. 14, con desti
no a su industria de taller de zapatería,

se abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas Munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el tocETÍ» Of i-, 
c ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado-D. Joaquín Ra
ima la instalación y funcionamiento de 
un motor eléctrico de 2 HP. en la calle 
de Manuel Lacruz, núm 20, con destino 
a su industria de tader de zapatería, sé 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas Municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic im  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1946.— El 
Alcalde, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Calixto San
cho Luyando la instalación y funciona
miento de una fábrica de mosaicos y 
un motor eléctrico de 2 HP. en Privile
gio de la Unión, núm 9, con destino a 
su industria de mosaicos, se abre infor
mación de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el ar.tículo 164 de las 
OrdenanzasMunicipales, cuyo plazoem- 
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia ) de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.
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Habiendo solicitado «Fomento de 
Obras y Construcciones» ,8. A., la insta
lación de un ascensor-montacargas v un 
motor eléctrico de 5 HP. en el Paseo de 
remando el Católico, núm. 19, condes
tino a mover el citado ascensor, se abre 
información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el ait. 217 de 
fas Ordenanzas Municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia í de esta pro
vincia. - p

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. 2.331
Jefatura Provincial 

de Catastro
Parcelario

Primera Brigada

Por el presente anuncio se notifica a 
todos los propietarios o poseedcres de 
Tincas rusticas enclavadas en el término 
municipal de Pinseque, que, de confor
midad con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes, serán expuestos al 
publico los planos parcelarios, relacio
nes de características y lista alfabética 
de propietarios de todos los polígonos 
del término en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de tres meses a 
partir de la publicación de este anuncio 
enT '!o,lKTÍ,, Of ic ia l  de la provincia.

1 odos los propietarios o poseedores 
de fincas, podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertineqtés ante la 
Junta Pericial de Pinseque, dentro del 
plazo de tres meses de exposición. X 

Zaragoza, l.° de junio de 1946.—Él 
Ingeniero-Jefe provincial, Mariano Bayo

Núm. 2.296

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia
de Zaragoza

Expropiaciones

Providencia’. Visto el expediente de 
expropiación de fincas en el término 
municipal de Badules, con motivo de la 
constiucción del camino local de Mai- 
nar a Badules, trozo único;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Badules la relación de propie
tarios a quienes afecta la expropiación, 
se publicó en el Boletín. Oficim de es
ta provincia núm. 78, de fecha 5 de 
abril de 1946, abriendo un plazo de die
ciséis días para que los interesados pu
dieran aducir las reclamaciones que es
timasen oportunas en contra de la nece
sidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos 
de la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la 
citada Ley, y la de 20 de mayo de 1932, 
ha acordado declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas de que se 
trata.

Zaragoza, 28 de mayo de 1946.-El 
Ingeniero-jefe José Oriol.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 2. 328
ATECA

D. T. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de primera instancia de Ateca y 
su partido; "

, En virtud de lo acordado en el suma
rio número 22 del corriente año, por hur
to de una bicicleta en Monterde a Cle
mente Tomey Moreno Opor Francisco 
Mata García, de 30 años, soltero, barbe
ro, natural y vecino de Puente Genil (ca- 
he de Castejón, 123), y Agustín Torres 
Kuiz, de 19 años, soltero, fontanero, 
natural y vecino de Madrid (calle de 
Santa Engracia, 79, o Alcalá, número 
30, portería), y reclamado el Francisco 
Mata por varias autoridades, según par
ticipó la Comisaría de Policía de Cala- 
tayud que tiene los antecedentes, se 
ruega y encarga a todas las autoridades 
y agentes de la Policía judicial que pro
cedan a Ja captura de ellos, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado en la pri
sión del_ partido de Ateca y rogando 
a los señores Jueces que, una vez los 
pongan a su disposición, se les notifi
que la prisión y les sea esta ratificada, 
e igualmente se requiere a los procesa
dos para que se constituyan en piisión 
en plazo de ocho días, pues de no ha
cerlo así serán declarados rebeldes.

Dado en Ateca a primero de junio de 
mrbiovecientos cuarenta y seis.—El Juez 
de Instrucción, Luis Clemente.-El Se
cretario judicial, Anlonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
’ Núm. 2.348

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Ebro, de Fuentes
Para dar cump ¡miento a lo dispuesto 

en el art. 54 de las Ordenanzas, se con
voca a Junta general ordinaria para el 
día 23 del actual, a las once y media, 
en primera convocatoria, y el día 30, a 
la misma hora, en segunda, en el local 
escuela de niños, para tratar los asun
tos siguientes:

Los determinados en el mencionado 
articulo.

Tomar acuerdo sobre el escrito pre
sentado por los partícipes de «campo 
fondo». r

Dar cuenta de varias peticiones so
licitando agua sobrante para riego.

Ruegos, preguntas y proposiciones. 
Puentes de Ebro, l.° de junio de 1946. 

El Presidente, Manuel Urzola.

Núm. 2 343
Junta general de Regantes 

de Arándiga
. Para el día 30 del próximo mes de ju

nio, a las dieciocho horas y en esta Ca
sa Consistorial, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento de 
las aguas de las acequias Castejón, 
Huerta Nueva, Bajenique, Mediana, 
Vado, Paguillo y Villar, tanto para rie
gos como para usos industriales, que 
proceden de los ríos Aranda e Isuela 
a Junta general, en la que habrán dé 
adoptarse acuerdos sobre las bases si
guientes:

1 .a Bases a que han de ajustarse las 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes y Sindicatos en 
que se proponen constituirse los usua
rios de las mencionadas aguas.

2 .a Nombramiento de la Comisión 
de usuarios que formule los proyectos 
de las indicadas Ordenanzas y Regla 
mentos para que una vez redactados los 
sometan a la deliberación y acuerdo de 
la Comunidad.

Arándiga, 31 de mayo de 1946.—El 
Alcalde, Cristóbal Oztáriz.

Núm. 2.351
Banco de Aragón

Zaragoza
, Este Banco convoca concurso-oposi- 

cion para proveer plazas de Auxiliares 
en sus Sucursales de Barcelona, Ma
drid, Teruel y Valencia.

En la Secretaría general de dicha en
tidad (Coso, 54) y en todas sus Sucur
sales se facilitarán detalles del citado 
concurso. -

Zaragoza, 26 de mayo de 1946. —El 
Director general.

Núm. 2.377
«Materiales de Construcción 

y Pavimentación»
Sociedad Anónima

El Consejo de Administración convo
ca a Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas para el día 12 de ju
mo en curso, a las siete de la tarde, en 
el domicilio social (Avenida de Amé
rica, número 48), siendo objeto de di
cha Junta la reforma de los Estatutos de 
la Sociedad.

Zaragoza, 4 de junio de 1946.—El 
Secretario del Consejo, Isidro Palos 
Iranzo.

TlP HOGAR PI0NAT1LL1
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